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Machala, 28 de marzo de 2018. 

Señores. 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INTEDECAM S.A. 

Ciudad. 
Presente. 

  

De Mis Consideraciones: 

INFORME DEL COMISARIO. 

Por medio del presente me es grato exponer a ustedes el informe de comisario por el periodo comprendido 
del 2017 de acuerdo a lo dispuesto en la ley de compañías y estatutos sociales de la componía. 

Para el desempeño de mis funciones de comisario he dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 279 de 
las compañías; Se ha revisado los lloros de actas de junta general y accionista, libros talonario, bro de 
acciones y accionista, así como los comprobantes y libros de contabilidad, los mismo que se encuentra 
tevados y conservados de acuerdo con los disposiciones legales pertinentes, y los administradores han dado 
pleno cumplimiento a las resoluciones emilicas por las juntas generales, de accionistas. 

Los procedimientos de control intemo establecidos en la compañía INTEDECAM S.A. garantizan la debida 
solveguardía de los recursos y la veracidad de la información financiera, contables, administrativos y 
operativos son razonablemente adecuados; Los bienes de la sociedad y los terceros bajo la responsabilidad 
de la empresa tienen una adecuada custodia y conservación, y se encuentra debidamente asegurados. 

Los registros de los Ibros de contoblicad coresponden exactamente a lo presentado en los estados 
financieros, los mismos que se encuentra en debida forma, de acuerdo a los principios de contabilidad 
¡generomente aceptados y reflejan razonablemente la situación inanciera de la empresa. Además se informa a 

la junta de accionistas que existe una pérdida del Ejercicio Económico del año 2017 por el volor de $9.145,05 para lo cual la junta 

deberé pronunciarse al respecto 

He examinado, además de la información a que se refiere el punto anterior, las operaciones, registros y demás 
documentación que reflejan la situación financiera de la compañía hasta el cía 31 de ciciembre del 2017. 

Con base en lo anterior, me permito opinar lo siguiente: 

1. Que tomando en consideración la situación financiera de la compañia, las políticas y crterios 
contables y de información empleados, son los adecuados y sufi . 

2. Que los poíficas y criterios empleados en la elaboración de la infomación que me fue 
proporcionada por la administración, han sido aplicados consistentemente. 

3... Como consecuencia de lo anterior, la información que me fue proporcionada por la administración 
refleja en forma veraz y suficiente la situación financiera de resultados de la compañía. 

En tal virtua, me permito someter a la consideración a junta Universal de accionista lo siguiente: 

Que se aprueben los Estadios Financieros de la compañía INTEDECAM S.A. formulados en el Ejercicio Fiscal 
comprendido hasta el 31 de diciembre del 2017, y ccemés la documentación han sico entregados, en los 
términos que la ley establece y de conformidad con os estatutos de la compañía, 

Sin otro perticular y agradecido por la confianza y el apoyo que me han bíndado me suscribo de ustedes. 

 


